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’^al. sita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 

"íni. 99; donó' deberá dirigirse toda la correspoa-
•Mia adminialrativa referente al Roletin-

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
'7 Riropostwl o Letra de fácil cobro. .

vas carias que coatengan valores deberán ir certíu- 
‘ igidas a nombre del citado Subdirector.
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j« • ■<> corrienh, y a <B<$ los de anteriores.

PBBCIO8 DE LOS ANUNCIOS

Quince céntimo® por onda palabra. Ai original 
acompañará un sello móvil de 5Ó cóntime» por cu da 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo ao insertarlo 
p.uvlo abono u „jaado haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Les inserciones so solicitarán del Excmo. Sr. Gobar 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excreo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia en la imprenIR 
dol Hospicio.
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leyes obligan en la Peninsala islas adyacentes, Canarias y to- '' 
-o í’o s  de Africa enjetos a la legielación poninsalar, n los vointo axes .. 

Pfonralgaoión, si eu ellas no se dispusiese otra sosa. (Código '

disposiciones del Gobierno son obligatorias para ia capital de ' 
ik ¡inC^a que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro í 

eapués para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 T 
¿^™bre de 1887).  »

Inmediataruento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, áe conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados «redo- 
nadámoute para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de onda semestre.

_ _ PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

(’0a Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
pf*18 e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

*aM8a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 febrero 1925).

SECCIÓN PRIMERA

DEL DIHECTOlliO lULIM
EXPOSICION

‘ Gobierno estima necesario adoptar medidas 
c¡ón 'I' । 11 a disminuir, en lo posible, los gastos de publica- 
Por jA *a Gaceta de Madrid, que han aumentado en un 200 
atribu" rcsPectu de lo que importaban en 1914. Ello ha de 
^r° rnayor coste del papel y de la mano de obra; 
5r‘ginal ^n’ y cn gran Parte> al constante incremento del 
^icini ’1UeJos Departamentos ministeriales, cumpliendo dis- 
0iicialJllt3 Vlgentes> remiten para su inserción cn el periódico 

S°s Ceu i™ dc restringirlo se incoan actualmente, en diver
de * h ^S’ l°s oportunos expedientes, porque hay multi- 

^Mirse^^'01?8 y anuncios de cuya publicación podía pres- 
^gencj^"1. ^conveniente: tal sucede con los que envían las 
;irinier s ejecutivas de provincias, relativos a apremios de 

El hedí' s®gundo grado.
i U ^ue durante los cinco primeros años de arren- 

en ^e la Gaceta a una Empresa particular no se inclu- 
2Sti¿ a pesar de lo cual no surgió
MkSa utiri n'UKUna de las oficinas de Hacienda, prueba la 
t ’*'4ad de. su inserción y, consiguientemente, la po-

V suPr‘mirla, sin daño para los expedientes en 
3 P°r tór!’ (1Un se s'guen cn las Delegaciones.
^erdo Cr)° , °> el Presidente del Directorio Militar, de 
l\^- Ni " .^e, tiene el honor de someter a la aprobación 
P^'^rid n adjunto provecto de Decreto.

• de y ’ de febrero de 1925.—SEÑOR:—A los Reales 
' * •) Migud Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Direc

torio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Queda derogado el articulo 142 de la Instruc

ción de recaudación y apremios de 26 de abril de 1900, en 
cuanto dispone que se inserten en la Gaceta de Madrid las 
cédulas de notificaciones a los deudores a la Hacienda de re
sidencia ignorada o que residan en provincia distinta de 
aquella en que se incoe el expediente. v •

Artículo 2.° Por el Ministerio de Hacienda se dictaran 
las oportunas disposiciones a las oficinas del ramo, y espe
cialmente a las Recaudaciones y Agencias ejecutivas para 
que en lo sucesivo no remitan a la Gaceta de Madrid, Para 
su publicación, ningún edicto referente a los expedientes de 
apremio contra los deudores a la Hacienda pública, limitán
dose a insertarlos en los Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias. .

Dado cn Palacio a doce de febrero de mil novecientos 
veinticinco.-ALFONSO.—El Presidente del Directorio Mi
litar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta. 15 febrero 1925).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo aparecido en el Repertorio para la 

aplicación del vigente Arancel de Aduanas, aprobado por 
Real orden de 31 de diciembre último y publicado en la 
Gaceta del 18 de enero siguiente, varios errores de imprenta, 
así como algunas qmisiones c inclusiones, que conviene reti-
íicar, , . ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto 
por ese Consejo de la Economía Nacional, se ha servido 
aprobar la adjunta relación, donde se subsanan aquellos; en
tendiéndose así rectificado el Repertorio para la aplicación del 
vigente Arancel de Aduanas, aprobado por Real orden de ni 
de diciembre úlltimo y publicado en la Gaceta del 18 de enero 
del corriente año.' . . , ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demas
efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 11 de febrero de 1925.—Primo de Rivera.

Señor Vicepresidente. Jefe de los Servicios del Consejo de la 
Economía Nacional.

M.C.D. 2022
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Erratas, inclusiones y exclusiones que deben salvarse en el texto del repertorio para la aplicación^ 
Arancel de Aduanas, aprobado por la Real orden de 31 de diciembre último y publicado en i: 

".Gaceta de Madrid» de 18 de enero.

DICE Partidas. DEBE DECIR ParÜiu

Aceiteras para otros usos ................................................... 389
Alambres restos templados, para sonería de relojes y 

los en espiral   715
Artículos de caucho para usos higiénicos, ortopédicos 

y medicinales, sin mezcla de otras materias   1.052
Azúcar común ....................................................................... 1.365
Bielas estampadas, en bruto. (Véase la partida de 

la materia.)
Borras de aceite de pescado ........................................... 202
Bridas de hierro, para las vías de ferrocarriles y tran

vías ................................................................................... 301
Caña bambú seca de maíz ................................................... 1.405
Carbonato de cal precipitado ........................................... 917
Cartulina con grabados de todas clases ........... 1.078 1.080
Centros para mesas de comedor, de sobremesa, de ba

rro fino, grés, loza o porcelana ....................... 90 a 93
Cestos de mimbre para meriendas o viajes........ 150 y 1.454
Despejos de buques extranjeros, naufragados en las 

costas españolas ........................................................... 75
Discoides medicinales, de fórmula publicada en formu

larios o farmacopeas ........................... 976, 984 y 985

Espuma de mar labrada ................................... 1.456 a 1.466
Eter metil-butílico ............................................................... 933
Faroles de hierro ................................................... 374 a 377

Ganchos:
— de los demás metales. (Véase materia obrada.) 
índulinas .......................... ■....................................... 795 y 799
Lámparas de hierro o sus aleaciones ............... 453 y 454
Mangas o fieltros. (Véase filtros.)
Mantecas y mantequillas (imitaciones o adulteraciones 

de), hechas con mezclas de margarina u otras subs
tancias ajenas a la composición de la leche ............ 1.417

Máquinas para papel continuo.............................. 582 y 583
Oriol  ..................................................................... 868 y 986
Oro en joyería, con perlas o piedras engarzadas ....... 227
Papeleras para escritorio, en forma de cromos, con 

anuncios o sin ellos  1.078 y 1.080 ¡
Pastillas de cloruro de mercurio, dosificadas ................‘ 964
Petacas de níquel con cobalto o sus aleaciones...............  471
Piedras desbastadas en objetos de formas diversas, que 

no constituyan parte de construcción   1.415

Aceiteras de otras clases y materias. (V. éstas.)
Alambres rpetos templados, para sonería de relojes, y 

los en espirai .................................................................
Artículos de caucho para usos higiénicos, ortopédicos o

medicinales, sin mezcla de otras materias .................
Azúcar común .....................................................................
Bielas estampadas, en bruto. (Véase la partida de la 

materia y aplicación.)
Borras de aceite de pescado .............................................
Bridas de hierro o acero, para las vías de ferrocarriles

y tranvías .........................................................................
Caña seca de maíz ..............................................................
Carbonato de cal precipitado .........................................

71)

l.%
1.J7Í
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Cartulina con grabados de todas clases........... 1.078 a
Centros para mesas de comedor, de barro fino, grés,

loza o porcelana....................................................... 90 a
Cestos de mimbre para meriendas o viajes.......... 150 y

1.405 
961

1.0$

Despojos de buques extranjeros, naufragados en costas
españolas ..................................................... '......................

Discoides medicinales, en cuya composición entre el 
azúcar y cuya fórmula esté publicada en formularios
o farmacopeas ........................................... 976, 984 y

Espuma de mar, labrada ................................... 1.456 a
Eter metil-butírico ..............................................................
Faroles de hierro..................................................................
Fenol ftalcina ........................................................... 976 y
Ganchos:
— los demás. (Véase materia obrada.)
Indulinas .................................................................. 795 y
Lámparas de cobre o sus aleaciones ................... 453 y
Mangas o filtros. (Véase filtros.)
Mantecas y mantequillas (imitaciones o adulteraciones 

de), hechas con mezclas de margarina u otras subs
tancias ajenas a la composición natural de la leche... 

Máquinas para fabricar papel continuo.............. 582 y 
Oriol ............;.....................................-................... 968 y
Oro en joyería con perlas o piedras engastadas.......... 
Papeleras para escritorio, en forma de cromos, con 

anuncios o sin ellos ................................... 1.078 a
Pastillas de bicloruro de mercurio, dosificadas .......... 
Petacas de níquel, cobalto o sus aleaciones .................'
Piedras desbastadas en objetos de formas diversas, qu^ 

no constituyan partes de construcción .......

Placas:
— las mismas, incluso las portátiles ............................... 313
Planchas de cobre sin pulimentar, de medio o un milí

metro, inclusive, de grueso ........................................... 407
Planchas de hierro niquelado con adornos de otros me

tales . ............. '................................................................... 377
Pomadas medicinales (especialidades) ............... 976 y 986
Raspadores de asta ........................................................... 218
Sales de acederas (bioxalato tásico) ............................... 918
Sales de denominación de Saturno ................................... 965
Servicios de mesa, de café o tocador, de barro, loza y 

grés   90 y 91
Tejidos de algodón, de crochet........................................... 1.155
Yemas de huevo:
— de pino ............................................................................... 1.017

Placas giratorias para ferrocarriles, incluso las porta jlj 
tiles ......................................................................................... .

Planchas de cobre sin pulimentar, de medio a un m11 40
metro, inclusive, de, grueso ........................................ ' .

Planchas de hierro niquelado o con adornos de otros 
metales ....... —................................................................ 55-

Pomadas medicinales (especialidades) ............................. 21?
Raspaduras de asta............................................................. 91"
Sales de acederas (bioxalato potásico) .........................

I Sales de Saturno ..............................................................
Servicios de mesa, de café o tocador, de barro, 102a 

gris ....................................................................... * y IJÍ
Tejidos de algodón, de “crochet” ................................ ' .

j-O1'
Yemas de pino ..................................................................... >

1 ndusioms.

A continuación de la cita “Sacarina y sus análogos", se 
incluirá la de “Sacaruros medicinales” cuya fórmula esté 
publicada en formularios o farmacopeas. Partidas 976, 984 
y 985.

Después de la llamada “Sopas preparadas” se incluirá 1 
la de “Sopladores de vapor para la limpieza del hollín en las 
calderas y hornos.” Partida 544.

Exclusión.

Se suprimirá la siguiente cita:
Sifones de vidro para bebidas gaseosas:

— sin cabeza, partidas 58 y 59. ^^0.
El Vicepresidente, Jefe de los servicios, S. , 
Aprobado por Real orden de 11 de febrero de 1

(Gaceta 14 febrero
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GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vacante la plaza de Auxiliar sanitario Practi
cante y la de Auxiliar mecánico desinfectar de la Brigada 
Sanitaria central, dotadas, respectivamente, con el sueldo o 
ratificación de 3.000 y 2.500 pesetas en los vigentes presu
puestos, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
Por V.. I. se convoque el oportuno concurso oposición para 
proveer las indicadas plazas, expresando las condiciones que 
han de reunir los aspirantes, quedando V. I. facultado para 
designar el Tribunal y fijar la fecha en que han de comenzar 

ejercicios.
De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1925.—El Subsecretario cncar- 

Sdo del despacho, Martines Anido.
■•'ñor Director general de Sanidad.

(Gaceta 13 febrero 1925).

Exento. Sr: Vistas las instancias elevadas a este Ministe- 
■‘J.Por la Asociación de Propietarios de balnearios de Es- 

y los dueños de las aguas mineromedicinales de Cara- 
(Madrid), exponiendo que por algunas Autoridades 

^■■•tarias se ponen dificultades para que las aguas se vendan 
^a de las farmacias, droguerías y establecimientos que 
. se dedican más que a la venta de aguas minerales, por 
.'te solicitan se dicte una disposición autorizando la venta 
, e «i todo comercio que cuente con la debida autorización 

P^pietario de las aguas, pague su contribución y tenga 
. "^das las botellas en sitios separados de los demás gé- 
¿ 3’ Andando su petición en el derecho que, a su juicio, 
i]a0tfOrga vigente instrucción general de Sanidad en 
^UCU*°. en no existir en muchos pueblos farmacia 
'/‘tOnUer*a’ en 9ue vendiéndose las aguas perfectamente 

adas’ capsuladas y taponadas y estando prohibida ¡a 
ien d05'5, no puede existir contaminación ni peligro 

sa*U(* Pública por el hecho de venderse en todos los
P°r último, en ser un producto para cuya venta 

Prescripción facultativa.
rtiormV art*cuio 2.° de las Ordenanzas de Farmacia, 
"¿la' 0. P°r Real decreto de 12 de junio de 1894; las 
Ijs ? 01 |enes. De 26 de junio de 1911, 5 de marzo de 1912, 

v i1CU Os y 1^7 de la Instrucción general de Sani-
Sentenc*a del Tribunal Supremo de 13 de diciembre 

p^^do que las aguas mineromedicinales naturales no 
V:0.,l!)arados que resulten de una fórmula en cuya elabo-

’r cFv,engan los farmacéuticos, sino obra de la natu- 
< U]¡?Jetándose estos facultativos al venderlas a ejecu- 

¿n0^erac’ón únicamente comercial, puesto que las re- 
aUs establecimientos ya embotelladas, taponadas y

(aí y c.1 esta forma las venden al público sin que 
^ado L 7er^car ninguna manipulación con el producto 
. ^nsidé 1,1 neccsidad de receta para dispensarlo.
,ir,,ida rando que la salud pública está suficientemente ga- 
^¡nai11111’810 sól° sc permite vender aguas minero- 

^toriz^i CUand° han sido declaradas de utilidad pública 
su venta, y para su envase interviene el Ins- 

a we. se refiere el artículo 176 de la Ins- 
Par nt'al Sanidad, quien prescribe las reglas nece- 

^Ue embotellamiento se haga en condiciones 
^s, ts *):ira conservar, las propiedades y virtudes de las 
k^to y'1^0 también reglamentado lo relativo a tapo- 

ti mrnia de envase por las Reales órdenes de 26 
reidera y de marzo de 1912.

f0 9UC el artículo 2.° de las Ordenanzas de 
V y la ”rmad0 por Real decreto de 12 de junio dé 
¿V? 1902 ntenc'a dc' Tribunal Supremo de 13 de diciem- 
■.r-c‘!,ale.5 establecieron que la venta de aguas minero- 
^0$, D'Mría hacerse en los depósitos legalmente cons

i' mayor y a* Por menor.
jV.5 ^feri']0 llor depósito autorizado para la venta 
ti^Ptil (|U^ ds aSuas debe entenderse todo establecimiento 

C rePrespT iIiagUc la oportuna contribución y tenga la dc
i anVidera, ación dcl dueño de las aguas.

^e*los Co(° 1,0 debe limitarse la venta de las aguas 
ercios que exclusivamente las vendan sin ex

pender otros géneros, puesto que existiendo numerosos pue
blos en que no sería posible constituir un depósito para aguas 
solamente, dado su escaso vecindario y poca venta, si se es
tableciese tal limitación se perjudicaría a los propietarias y 
al público, y en cambio al autorizarse la venta en todos los 
establecimientos no hay perjuicio para la salud pública, toda 
vez que por la forma de envase no puede existir contami
nación ni mezcla con otros géneros, ni producir confusión 
en el despacho, ya que las botellas todas llevan etiquetas 
en las que con caracteres bien legibles expresan su con
tenido. ,

Considerando que el Reglamento de especialidades farma
céuticas no es aplicable a las aguas mineromedicinales na
turales, pqr las siguientes razones: 1.°, porque, como su 
título expresa y su articulado repite constantemente, se refie
re a la elaboración de productos farmacéuticos y las aguas 
minero-medicinales naturales nacen ya preparadas por el 
gran laboratorio de la Naturaleza; 2.°, porque en su elabo
ración no interviene persona conocida determinada a quien 
pueda atribuirse la calidad de autor del preparado; 3.°, que 
no existiendo autor conocido, no es posible otorgar la ex
clusiva del invento o fórmula a favor de nadie; 4.°, porque 
es imposible cumplir con el requisito exigido por el artículo 
16 cuando ordena que se aduzcan las razones que ha tenido 
en cuenta el autor para preparar el medicamento; 5.°, por
que es absurdo pretender que el autor de la preparación de 
las aguas minero-medicinales naturales tenga registrado su 
título en la Subdeiegación de Farmacia, según dispone dicho 
artículo 16; 6?, porque siendo la finalidad más importante 
dcl Reglamento el que la Administración sanitaria otorgue 
el permiso para la preparación del producto (artículo 18), 
este requisito es a todas luces innecesario, pues las aguas 
minero-medicinales emergen ya preparadas, sin que en su 
elaboración intervenga la mano del hombre ni su inteli
gencia, y no pudiendo llenarse esta finalidad, huelga, por 
improcedente, la autorización, que si se otorgase sería un 
contrasentido y daría lugar únicamente a que pudiesen imi
tarse artificialmente las aguas con el posible perjuicio para 
la salud pública de que llegase el caso de confundir un reme
dio hidromineral natural con otro artificial:

Considerando que si bien es cierto que el Reglamento de 
especialidades farmacéuticas excluye, en su artículo l.°, pá
rrafo segundo, de la denominación de especialidad a las 
aguas de mesa, esta exclusión no implica en modo alguno el 
que las demás aguas minero-medicinales naturales puedan 
considerarse como tales especialidades farmacéuticas, tanto 
porque al definir la especialidad en el párrafo anterior del 
mismo articulo no menciona las aguas, como por las razones 
expuestas anteriormente, siendo evidente que el legislador, 
al excluir de registro las aguas de mesa se refirió claramente 
a aquellas que teniendo este empleo, su elaboración pueda 
y deba estar confiada a un químico-farmacéutico, según li
teralmente se expresa, o sea a las artificiales, y por lo tanto, 
establecida la excepción para el grupo de las de mesa ar
tificiales, sólo podría interpretarse, en todo caso, que queda
ran sometidas al Reglamento las demás aguas minero-me
dicinales artificiales preparadas por los farmacéuticos, si 
legalmente pueden hacerlo, pero nunca las naturales:

Considerando que la legalidad vigente sobre el asunto es 
el artículo 176 de la Instrucción general de Sanidad apro
bada por Real decreto de 12 de enero de 1904, disposición 
posterior al de 12 de junio de 1894, y por tanto, para re
solver la cuestión planteada sólo es aplicable aquella so
berana disposición, en la que de una manera clara y termi
nante se establece que la venta embotellada de aguas mine
ro-medicinales puede verificarle por los propietarios libre
mente sin otra autorización ni intervención que la del Ins- 

: pector del distrito correspondiente, o sea los funcionarios a 
' que se refieren los artículos 169 y 40 de la citada Instruc- 
I ción general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por 
[ la Dirección general de Sanidad y lo informado por el Real 
; Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido por conveniente dis- 
| poner:
| 1." Que las aguas minero-medicinales declaradas de utili

dad pública o autorizada su venta embotellada, podrán ven
derse libremente, tanto en las farmacias y droguerías como 
en los depósitos autorizados.

2 ." Que se entienda por depósito autoiizado todo esta
blecimiento mercantil que satisfaga los tributos correspon
dientes y cuente con la debida autorización del propietario 

1 de las aguas.
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3 .° Que la única intervención de índole sanitaria exigi- 
ble para el embotellamiento es la inspección establecida por 
los artículos 40, 169 y 176 de la Instrucción general de 
Sanidad, debiendo tenerse en cuenta, respecto a formas de 
envase, lo dispuesto en las Reales órdenes de 26 de junio 
de 1911 y de 5 de marzo de 1912.

4 .° Que todo establecimiento en que se vendan aguas 
minero-medicinales deberán colocarse éstas en estantes o ana
quelerías separadas de los demás géneros.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de febrero de 1925.—El Sub
secretario encargado del despacho, Martines Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 14 febrero 1925).

HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por varios fabri

cantes de alcoholes sujetos al régimen de patente de sequeros 
Villanueva, Garcibuey, San Esteban de la Sierrra, Molinillo, 
Casas del Conde, Valero, Mogarraz, San Martín del Casta
ñar, Cepeda, Sotoserrano, San Miguel de Valero y Béjar, 
en la que exponen que elaborados en sus respectivas fábricas 
los alcoholes procedentes del orujo de uvas de sus cosechas, 
y no permitiéndoles el vigente reglamento de la Renta la 
la exportación de dichos productos ni existir en la provincia 
ninguna fábrica a la que puedan vender aquéllos, suplican 
SjC les autorice para vender el alcohol producido en sus 
fábricas en evitación de los perjuicios que se les ocasionaría 
al tener que remitirlo a otra provincia para su rectica- 
ción.

Considerando, respecto a la petición que se formula por 
los firmantes del escrito de que se trata, referente a la 
autorización para vender los productos que en sus fábricas 
obtengan que no es posible acceder a ella puesto que ellos 
mismos reconocen que lo prohíbe el Reglamento porque el sis
tema de patentes está basado precisamente en la supresión 
de toda contabilidad en la elaboración de los aguardientes 
de menos de 65" centesimales, con la obligación ineludible 
de destinarlos a fábricas de rectificación o desnaturaliza 
ción que han de satisfacer el impuesto después de su recti- 
rectificación o desnaturalización, y

Considerando que con relación a la exportación de dichos 
aguardientes, es evidente que pueden realizarla • tanto al 
extranjero como a Canarias y a nuestras posesiones de 
Africa por haberlo declarado así la Real orden de 6 de 
diciembre último,

S . M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar la peti- 
que se formula en la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de enero de 1925.—El Subsecretario encargado del 
Ministerio, Corral.—Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 13 febrero 1925).

SECCIÓN CUARTA _
Ainiiiitói de Reúis públicis de h ptemeia de Zarazo».

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 

1.® de diciembre de 1923 y Reglamento de 1.° de 
febrero de 1924, se anuncian las siguientes soli
citudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias, a ün de que en el plazo de un mes, pue
dan interponerse por los particulares que se 
consideren agraviados las incidencias civiles 
que determinan las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.
(Conclusión).

101. Antonio Lobera Peña: En la Mejana de 
la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 

cuadrados; lindando al norte camino, sur cal» 
ñera, este Angel Fallos y oeste Fausto BeltrÉ 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadri 
dos; lindando al norte y sur riego, este y oesl 
Pablo Lobera. Otro trozo de terreno, de 1.11 
metros cuadrados; lindando al norte riego,su 
camino, este Vicente Asensio y oeste PabloL 
bera. Otro trozo de terreno, de 636 metros coi 
drados; lindando al norte monte común, se 
camino, este Mariana Argenti y oeste Feli? 
Pérez. Otro trozo de terreno, de 636 nietfr 
cuadrados; lindando al norte monte común,so 
camino, este Raimundo Lobera y oeste Vicenli 
González.

1.5 
Nc 
ce: 
tre 
noi 
09; 
de 
ch< 
go 
CU! 
SU] 
ñei

102. Cayetano Miguel Aguilar: En la Mejiw 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metrí' 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camin 
este Vicente Mombiela y oeste Vicente Rey^ 
Otro campo, de 626 metros cuadrados; lindan^' 
al norte riego, sur camino, este GregorioBr'' 
trán y oeste Miguel Lobera. Otro campos 
626 metros cuadrados; lindando al norte ritf 
sur camino, este Agustín Eseaniila y oeste Leon
cio Gracia. Otro trozo de terreno, de •2.28^^ 
tros cuadrados; lindando al norte riego, 
camino, este Andrés Guitarte y oeste 
Latas. Otro trozo de terreno, de 1.144 
cuadrados; lindando al norte riego, surca®^ 
este Francisco Val y oeste Felipe Pérez. 0W 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; 
dando al norte monte común, sur riego, 
Pascual Palud y oeste Ignacio Sorrosal. ON 
trozo de tierra, de 636 metros cuadrados; 
dando al norte camino, sur riego, este 
Larrosa y oeste Felipe Pérez.

103. Raimundo Rocañín García: Un tro^’ 
terreno, en la Mejana de la Noria, de 1.878^ 
tros cuadrados; lindando al norte José 
sur y este camino y oeste Andrés Guitarte.1-' 
trozo de terreno, de 1.141 metros cuadra1- ' 
lindando al norte riego, sur camino, este ‘ 
cual Miguel y oeste Mariano Ferrer. Otrot1’1^ 
de 636 metros cuadrados; lindando al ‘^‘í 
monte común, sur riego, este Manuel GraCu" 
oeste José M.a Lobera.

104. Juan Mur Mombiela: En la Me]'811^ 
la Noria, un trozo de terreno, de 626 
cuadrados; lindando al norte riego, sur 
del Rosario, este Guillermo Beltrán y 
renzo Marín. Otro trozo, de 1.144 metros t, 
drados; lindando al norte riego, sur 
este Francisco Alfambra y oeste Venancio 
Otro trozo, de 636 metros cuadrados; 
al norte monte común, sur riego, este J'1S
Gracia y oeste Pascual Palud»

105. , Luis Mombiela Ferrer: En la Meja^ 
¡a Noria, un trozo de terreno, de 626 1°.^. 
cuadrados; lindando al norte riego, sur^^ü 
este Pedro Auque y oeste Francisco o 
Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; 
do al norte riego, sur camino, este Pedro *। 
y oeste Francisco Berges. Otro trozo de I 
de 636 metros cuadrados; lindando 8 1
monte común, sur riego, este Julián Pl° 
Fermín Gallego.
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106. Vicente Blasco Aguirón: Un trozo, de 
1.252 metros cuadrados, en la Mejana de la 
Noria; lindando al norte José Borruel, sur Vi
cente Asensio, este camino y oeste riego. Otro 
trozo, de 626 metros cuadrados; lindando al 
norte riego, sur camino, este Fausto Vidal y 
oeste Martín Lagnardia. Otro trozo de terreno, 
de626 metros cuadrados; lindando al norte Mel
chor Laguardia, sur Agustín Escanilla, este rie
go y oeste camino. Otro trozo, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte Manuel Beltrán, 
^ir cabañera, este Santos Pérez y oeste caba
ñera. Otro trozo de terreno, de 3.432 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este José Guin y oeste Teodoro Aguirán. Otro 
rozo, de 2.288 metros cuadrados; lindando al 
norte riego, sur acequia de Fuentes, este Lo- 
enzo Abadía y oeste herederos de Agueda Díaz. 
Z0/1'020 de de 1.144 metros cuadra
os; lindando al norte riego, sur acequia Fuen- 

oí Tte FeIipe Pérez y oeste Pascual Palud. 
dos0 r 0Z0 de teiTenoi de 1.144 metros cuadra- 
p5 llndando al norte riego, sur acequia, este 
da u° All(lue y 0 ste Bruno Lobera. Otro trozo 
a]v “freno, de 636 metros cuadrados; lindando 
( orte y sur riego, este Ignacio Sorrosal y oes- 
636 m '0 La^uardia- Otro tr°zo de terreno, de 
íieymet!'0S Guadrados; lindando al norte río, sur 
Beííes^e ^naci° Sorrosal y oeste Crescencio

Otl-° trozo de t®rreno* de 636 metros 
^anp' °S’ *lndando al no,’te río, sur riego, este 
tr0 ‘ a 00 Berges y oeste Dionisio Gallego. Otro 
^ndn terreno’ de 333 metros cuadrados: lin

o a norto pío’ sur rie£0’ este Ramón Cóle- 
''Me n^Pascual Miguel. Otro trozo de terre- 
Mo b36 metros cuadrados; lindando al norte 
-^¡o Pi’ ^n0’ este Manuel Aguilar y oeste Gre- 
^¿nd °' Ptr0 trozo’ de metros cuadrados; 
^‘^Ifan0/1 nor^e rieso, sur camino, este Vicen-

10?d jy3 y ?este Gregorio Bonacasa.
^la x .onisi° Aguilar Lobera: En la Mejana 

de ^na’ Un.trozo de terreno, de una hane- 
Düe] p erpa; lindando al norte riego, sur Ma- 

nT’ este cam¡no Y oeste Antonio Ga- 
i6rpa; li i trozo de tierra) d® 4 hanegas de 
^drn \rndo al nortu camino, sur y este 
. ^rrp,,^ lacar y O. Felipe Pérez. Otro trozo 
^río ri 3 llanegasde tierra; lindando al 

oestu^/l'?¿SIJr ^naci° Asensio, este cami-
I pU1iai1 p^°- Gtro trozo de terreno, de 
^her^ lnílando al norte camino, sur María

IO8i '.Tst° camino y oeste Miguel Lobera. 
t^ela vai tln ^guardia Gallego: En la Meja- 
r/^Uadr.??8’ U1? trozo de terreno, de 626 me 
iii SUrTp ' i S; **ndando a* norte Manuel Gra- 
'h'110,Otrot Or° Aguirán, este riego y oeste ca- 
ía ?08; lin l  ozo de terreno, de 626 metros cua- 
¿o*18 ¿las'edUdo a* norte Pe^Pe Pérez, sur Vi- 
^rí’^l íji6810 rieg° y oest9 camino. Otro 

44 m?tros cuadrados; lindando al 
°es¿s¿lr r.i°go y camino, este José Lo- 

alh6tl°ide i iant*a^° Mombiela. Otro trozo de 
cam.' 1] metros cuadrados; lindando 

sup rie£O> este camino y riego 
Robora. Otro trozo de terreno, 

8 cuadrados; lindando al norto rie

go y Pascual Ferrer, sur riego, este camino y 
oeste Liborio Pío. Otro trozo de terreno, de 
636 metros cuadrados; lindando al norte río, 
sur riego, este Felipe Pérez y oeste Vicente 
Blasco.

109. José Monforte Pelegrín: Un campo, en 
La Hoya, de 40 áreas; lindando al norte esco
rredero y acequia de Fuentes de Ebro, sur paso 
de ganaderos, este Galacho y oeste acequia de 
Fuentes.

110. Teodoro Lafuente Aznar: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte río y riego, sur 
camino y Agustín García, este río y oeste ca
mino. Otro írozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Vicente Berges y oeste Pedro Auque. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte monte común, sur camino, este 
Angel Cartagena y oeste Agapito Gallego.
, 111. Crescencio Beltrán Gascón: En la Me
jana de la Noria, un trozo de terreno, de 1.114 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este Nazario Sánchez y oeste Bernabé 
Lobera. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Ignacio Asensio y oeste Vicente Beltrán. 
Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; lindan
do al norte riego, sur camino, este José María 
Morales y oeste Manuel Gracia Casanova. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte río, sur camino y riego, este Vi
cente Blasco y oeste Manuel Aguilar.

112. Guillerma Beltrán Gastón: En la Meja
na de la Noria, un trozo de terreno, de 626 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur ca
mino, este Antonio Aznar y oeste Fermín Galle
go. Otro trozo de terreno, de 626 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Francisco Aguilar y oeste Bernabé Garra- 
laga. Otro trozo de terreno, de 626 metros cua
drados; lindando al norte camino, sur José Bu- 
rriel, este Pablo Ferrer y oeste riego. Otro tro
zo de terreno, de 626 metros cuadrados; lin
dando al norte riego, sur campo de Ja Virgen 
del Rosario, este viuda de José Gracia y oeste 
Juan Mur. Otro trozo de terreno, de 1.144 me
tros cuadrados; lindando al norte camino, sur 
riego, este Mariano López y oeste Antonio Sal
vador. Otro trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este José Lobera y oeste José Casanova. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte camino, sur riego, este Victoria
no Gracia y oeste Venancio Sorrosal.

113. Pablo Ferrer Pereda: En la Mejana de 
la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Francisco Villuendas y oeste Guillermo 
Beltrán. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Antonino Aznar y oeste Francisco Berges. 
Otro trozo de terreno, de 636 metros cuadra
dos; lindando al norte camino, sur riego, este 
Gregorio Laborda y O. Victorino Barrio.

114. Francisco Borroy Clavero: En la Me^
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jana de la Noria, un trozo de terreno, de 626 
metros cuadrados; lindando al norte camino, 
sur riego, este Miguel Navarro y oeste José La- 
fuente.'otro trozo de terreno, de 1.141 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
éste acequia y oeste Ignacio Sorrosal. Otro tro
zo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin- 
daiidoal norte riego, sur camino, este Andrés 
Guitarte y oeste Antbhip Lobera.

115. Alejo González Gracia: En la Mejana 
do 1$ Ño ría, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando a! norte Elias Berges, sur 
riego, esto Lorenzo Marín y oeste Pablo Urzola. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte camino, sur riego, este 
Pascual Miguel y oeste Francisco Vilipendas. 
Otro trozo cíe terreno, de 636 metros cuadrados; 
lindando al norte camino y río. sur riego, este 
Miguel Lobera y oeste Leandro Aljacar. Otro 
tro?o de terreno, de 626 metros cuadrados: lin
dando al norte riego, sur camino, este Domingo 
Lobera y oeste José Aguilar. Otro trozo de te
rreno, de L144 metros cuadrados; lindando al 
norté riego, sur camino, este Francisco Berges 
y oeste Julián Pío. Otro trozo de terreno, de 
636 metros cuadrados; lindando al norte riego, 
sur camino, este Inés Berges y oeste Antonio 
Guirod herederos.

116. José María Lobera: En la Mejana de la 
Noria, un trozo de terreno, de 1.252 metros^cua- 
drados; lindando al norte riego, sur cabañera, 
este Baltasar Abadía y oeste Pedro Peña. Otro 
trozo, de 626 metros cuadrados; lindando al 
norte riego, sur camino, este Luis Lobera y 
oeste Francisco Aguilar. Otro trozo de terreno, 
de 626 metros cuadrados; lindando al norte y 
sur riego, este Inocencio Soro y oeste Miguel 
Navarro. Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur Gil Ayuda, este Ma 
miel Gracia y oeste camino. Otro trozo, de 1.144 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino y monte, este Pablo Lobera y oeste 
riego. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados, lindando al norte riego, sur camino, 
este Luis Abadía y oeste Marcelino Foyos. Otro 
trozo de terreno, 636 metros cuadrados; lin
dando al norte camino, sur riego, este Pascual 
Miguel y oeste Amado Sauz. Otro trozo de te- 
rrencx, 636 metros cuadrados; limlando a) norte 
río, sur riego, este Agustín Anadón y oeste Teo
doro Aguilar. Otro trozo de terreno, de 636 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur ca
mino, este Esteban Laguardia y oeste Miguel 
Auque.

117. Conrado Capdevila Marín: En la Me
jana de la Noria, un trozo, de 626 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur cabañera, 
este- Antonio Lobera Fuentes y oeste Felipe 
Pérez. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Romualdo Gallego y oeste Miguel Lobera. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra 
dos; lindando al norte riego, sur camino, este 
Pablo Ferrer y oeste Eugenio Gracia. Otro tro 
to, de 636 metros cuadrados; lindando al norte

monte común, sur riego, este Gregorio Pío y 
oeste Ricardo Aparicio. ,

118 Santiago Aguilar Belfrán: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur caba
ñera, este Luis Abadía y oeste Baltasar Abadía. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte riego, sur carretera, este 
Pedro Auque y oeste José Gracia. Otro trozo 
de terreno, de 636 metros cuadrados; lindando 
al norte riego, sur camino, este Luis Lobera y 
oeste José Guin. .

119. Leoncio Gracia Gracia: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Cayetano Miguel y oeste Pilar Blasco. Otro 
trozo de terreno, de 1.144 metros cuadrad^ 
lindando al norte riego, sur camino, este Ma' 
nuel Ayuda y oeste Miguel Lobera. Otro trozo, 
de 636 metros cuadrados; lindando al norte es- 
mi^o, sur riego, este Pablo Ferrer y oeste Gol' 
lermo Beltrán.

120. Francisco Gracia L’zaga: En la MéJan“ 
de la Noria, un trozo de terreno, de 1.252 metro- 
cuadrados; lindando al norte riego, sur caban • 
ra, este Pablo Escanilla y oeste Enrique Ct iiii^' 
Otro trozo, de 6 >6 metros cuadrados: lindan 
al norte riego, sur camino, este Antonio Guir
y oeste Luis Lobera .

i21. Jesús Aguilar Favos: En la Mejana - 
la Noria, un trozo de terreno, de 1.252 me 
cuadrados; lindando al norte riego, sur heic 
ros de Antonio Jirón, este Teodoro Gonza - 
oeste Guillermo Beltrán. Otro trozo, de 
metros cuadrados; lindando al norte ricge, - 
acequia de Fuentes, este José Royo í 
Manuel Ayuda. Otro trozo de terreno, de sflr 
metros cuadrados; lindando al norte r’<h 
camino, este Vicente González y oeste Ao
Garralaga. .

122. Agapito Gállego Gracia: En ‘a ?! 
de la Noria, un trozo de terreno, de Ly' .yf 
tros cuadrados; lindando al norte caüP"|0,5t¡o(i 
riego, este camino y acequia y oeste Ce 
Beltrán. Otro trozo de terreno, de i rly"^. 
cuadrados; lindando al norte Domingo ^eI^ 
sur Pedro Lobera, este acequia de G' “ ' 
y oeste acequia de Fuentes. Otro trozo ¡,1 
rreno, de 636 metros cuadrados; linyaIL0Dta 
norte camino, sur riego, este Teodoro L
y oeste Florencio González. tro^
" 123. Romualdo Sorrosal Gracia: Ln g-r 
de terreno, en la Mejana do la Noria, 
metros cuadrados; lindando al norte ‘ 
sur cabañera, este Justa Gracia y oeste trp- 
Fayos. Otro trozo de terreno, 1.1-11 
cuadrados; lindando al norte riego, sui 
este Pedro Lobera y oeste Isabel Laus '^oí- 
trozo de terreno, de 636 metros cu piii' 
lindando al norte camino, sur riego, " 
Mermo Beltrán y oeste Angel Fayos.

124. Vicente Beltrán Gascón: En 
do la Noria, un trozo de terreno, <ie 
cuadrados; lindando al norte riego, s>»y 0^ 
esto Miguel Auque y oeste Felipe 1,(1‘JJi# 
trozo de terreno, de 1.144 metros ct
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lindando al norte camino, sur riego, este Gres 
cencío Beltrán y oeste Dionisio Gállego. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados, lin 
dando al norte riego, sur camino, este Manuel 
Aguüar Lobera y oeste herederos de Pablo 
Escanillas.

!25. Pablo Lobera Urzola: En la Mejana de 
la Noria, un trozo de terreno, de 1.878 metros 
cuadrados; lindando al norte Pablo Palud, sur 
cabañera, este Jesús Garralaga, y oeste Pascual 
Palud. Otro trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte Jerónimo Alastuy 
sur Hilario Mur, este Marcelino Payos y oeste 
Hilario Mur. Otro trozo de terreno, de 5.720 
metros cuadrados; lindando al norte camino, 
sur riego, este camino y oeste Antonio Lobera. 
Otro trozo de terreno, de 2.288 metros cuadra
dos; lindando al norte camino, sur Antonio Lo- 
oera y riego, este Antonio Lobera y oeste Ma- 
rmno Lacuesta. Otro, de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte Guillermo Beltrán, sur 
jjego. este camino y oeste Antonio Lobera, 
■líco trozo, de 1.144 metros cuadrados; lindan
do al norte José Lobera, sur camino, este Dio- 
Inmo Pío y oeste camino. Otro trozo, de l.J 14 
?e^ros cuadrados; lindando ai norte Leandro 

6'trán, sur riego, este camino y oeste Lorenzo 
•-onsio. Otro trozo, de 636 metros cuadrados; 
^dando al norte Guillermo Beltrán, sur Eran- 
soo Berges, este camino y oeste riego. Otro

de terreno, de 636 metros cuadrados; lin- 
q  11(10 a* norte Vicente Blasco, sur Esteban 
zo^] V'^’ este cam,no Y óeste riego. Otro tro- 
p¡ ’ de H66 metros cuadrados; lindando al norte 

sur riego, este Manuela López y oeste Teo- 
drai ^a^uente Otro trozo, de 636 metros cua-

08; Hndandó al norte río, sur riego, este 
]9nen*^° P61™ y oeste Ignacio Sorrosal.

Nor- Jnlian P'0 Layanga: En la Mejana de la 
dra lrozo de terreno, de 626 metros cua
te T•|S, liando al norte riego, sur camino, es-

1 )¡)I‘1() 13° y oeste Ricardo Aparicio. Otro 
Huela i terreno’ d0 1-144 de metros cuadrados; 
GOn Q1 norte riego, sur camino, este Alejo

(i Oeste Manuel Continente. Otro tro- 
^ont , ™etr()S cuadrados; lindando al norte 
y na ♦ C0DQún, sur riego, este Dionisio Aguilar ^LuisMombiela.
M^o'. Lafuente Beltrán: En la Mejana de 
^adu13!*111 tlozo d6 terreno> de 626 metros cua-

J'udando al norte camino, sur riego, os- 
®orr°y y oeste Antonio Jirón, here- 

Cuadrai r°- trozo de terreno, de 1.144 metros 
j( °;s lindando al norte riego, sur camino, 

^otr dirón Miguel y oeste Benito Beltrán. 
^^nc]"20 le^ceno, de 636 metros cuadrados; 
y oeiS¿ pal norte riego, sur camino, este acequia । 128 '^ncisco Villuendas.
a^0r¡aJ°sé Vánova Berges: En la Mejana de

i’'^L’ozo de terreno, de 626 metros 
t Adundo al norte riego, sur Manuel 
pUzo .i eye camino y oeste Jesús Berges. Otro 
'^Udn ^e^ren<,’ de 1.144 metros cuadrados;

a nor'te camino, sur Pascual Ferrer, 
>Y ocste Pedro Auque. Otro trozo de 

’ de 636 metros cuadrados; lindando al

norte camino, sur riego, este Santiago Lobera y 
oeste María Gabás.

129 . Francisco Berges Cortés: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino» 
este Juan Blasco y oeste Guillermo Beltrán. 
Otro trozo de terreno, de 626 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Justo 
Garín y oeste Teresa Garralaga. Otro trozo, de 
1.141 metros cuadrados; lindando al norte rie
go, sur camino, este Luis Mombiela y oeste 
Pablo Ferrer. Otro trozo de terreno, de 1.144 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este Baltasar Abadía y oeste Pilar 
Blasco. Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Alber- 
ta Bielsa y oeste Alejo González. Otro trozo de 
terreno, de 636 metros cuadrados; lindando al 
norte monte común, sur riego, este Inocencio 
Lobera y oeste Lorenzo Asensio. Otro trozo de 
terreno, de 636 metros cuadrados; lindando al 
norte camino, sur riego, este José Royo y oeste 
Pablo Lobera.

1 0. Manuel Continente Cortés: En la Meja
na de la Noria, un trozo de terreno, de 6: 6 
metros cuadrados; lindando al norte, Rosalía 
Buenacasa, sur Pablo Lobera, éste riego y oeste 
camino. Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; 
lindando al norte Francisco Val, sur Julián Pío, 
este riego y oeste camino. Otro trozo de terre
na, de 636 metros cuadrados; lindando al norte 
Enrique Girón, sur Venancio Peña, este monte 
común y oeste camino

131. Andrés Guita te Gallego: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Raimundo Rocañín y oeste herederos de 
Basilio Huguet. Otro trozo de terreno, de 626 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este Manuel Berges y oeste Manuel 
Agüelo. Otro trozo, de 6 6 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Aga 
pito Gallego y oeste Celestino Ééltán Otro 
trozo de terreno, de 1.144 metros cuadrados; 
lindando al norte camino, sur riego, este Elias 
Berges y oeste Lorenzo Asensio. Otro trozo de 
terreno, de 1.144 metros cuadrados; lindando al 
norte camino, sur riego, este Manuel Gallego y 
oeste Pascual Miguel. Otro trozo de terreno, de 
1.144 metros cuadrados; lindando al norte riego, 
sur camino, este riego y oeste Vicente Alfam- 
bra. Otro trozo de terreno, de 636 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Agueda Díaz y oeste Francisco Val Aguilar. 
Otro trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Rafae
la López y O. Francisco Borroi. Otro trozo, de 
626 metros cuadrados; lindando al norte riego, 
sur camino, este Tomás Orós y oeste Domingo 
Monforte.

132. José Casaló Bielsa: En la Mejana do la 
Noria, un trozo, de 6 6 metros cuadrados; lin
dando al norte riego, sur Eugenio Lobera, esto 
camino y oeste riego. Otro trozo, de 1.144 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este Luis Abadía y oeste Vicente Peña'
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Otro trozo, de 636 metros cuadrados; lindando 
al norte riego, sur camino, este Dionisio Gáilego 
y oeste Manuel Beltrán.

133. Julián Gabás Lobera: En la Mejana de 
la Noria, un trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego sur Hila
rio Mur, este Lázaro Lobera, y oeste Marcéli- 
do Payos. Otro trozo de terreno, de 1.144 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur ca- ¡ 
mino, este Cayetano Miguel y oeste Evaristo 
Gracia. Otro trozo de tierra, de 636 metros cua
drados; lindando al norte monte común, sur 
camino y riego, este Manuel Beltrán y oeste 
Manuel Lobera.

134. Lorenzo Gallego Algora: En la Mejana 
de la Noria, en trozo de terreno de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Ricardo Aparicio y oeste Ignacio Asensio. 
Otro trozo, de 636 metros cuadrados; lindando 
al norte monte, sur riego, este Antonio Salva
dor y oeste Manuel Ayuda. Otro trozo de terre
no, de 1.252 metros cuadrados; lindando al nor
te riego, sur camino, este Vicente González y 
oeste Manuel Alcañiz. Otro trozo, de 2 288 me
tros cuadrados; lindando al norte camino, sur 
riego, este Leoncio Aliacar y oeste Martín Es- 
canillas. Otro, de 1 144 metros cuadrados; lin
dando al norte camino, sur Pablo Capdevila, 
este Gil Ayuda y oeste riego. Otro trozo de te
rreno de 1.272 metros cuadrados; lindando al 
norte monte, sur riego, este Antonio Garralaga 
y oeste Pablo Lobera.

135 Inés Berges Gracia: En la Mejana de la 
Noria, un trozo de terreno, de 626 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur José Casa- 
nova, este camino y oeste Luis Ferrer. Otro 
trozo de terreno, de 1.14! metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur Lorenzo Marín, este 
camino y oeste Vicente Huguet. Otro trozo de 
terreno, de 636 metros cuadrados; lindando al 
norte riego, sur Felipe Pérez, este camino y 
oeste Alejo González.

136. Venancio Peña Lobera: En la Mejana 
de la Noria, un trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados; lindando al norte monte común, sur 
riego, este Pascual Lobera y oeste Manuel Con
tinente. Otro trozo, de 1.252 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur Pascual Miguel, ¡ 
este Vicente González y oeste Nazario López. I 
Otro trozo, de 1.141 metros cuadrados; lindan 
do al norte riego, sur camino, este Juan Mur y 
oeste Luis Lobera. Otro trozo, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Pablo Lobera y oeste Benito Beltrán. Otro 
trozo de terreno, de 1.272 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Gil 
Ayuda y oeste Andrés Guitarte.

137. Catalina Lobera Camarasa: En la Meja
na de la Noria, un trozo de terreno, de 626 me
tros cuadrados; lindando al norte Nazario Sán
chez, sur José Royo, este riego y oeste camino. 
Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; lindan
do al norte riego, sur camino, esto Lorenzo 
Marín y oeste Santos Pérez. Otro trozo, de 636 
metros cuadrados; lindando al norte camino y

monte, sur riego, este viuda de Manuel Alcai 
y oeste Miguel Lobera. ,

138. Benigno Lobera Larrayad: En la Me/ 
na de la Noria, un trozo de terreno, de 1.& 
metros cuadrados; lindando al norte riego, s í 
Luis Ferrer, este Agustín Anadón y oeste G 
fradía del Rosario. Otro trozo de terreno, c 
1.144 metros cuadrados; lindando al norte rii 
go, sur camino, este Eugenio Lobera y oes: 
Jorge Pío. Otro trozo, de 636 metros cuadn 
dos; lindando al norte monte común, sur rieg 
este Luis Abadía Simón y oeste Modesto 0 
l )íi stro

Zaragoza, 12 de febrero de 1925. — El Adir 
nistrador de Rentas públicas, Tomás Gómez.
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Dirección general de Obras públicas.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Maquinaria.
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to = 
indú 
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Vistos varios informes del Consejo de Obras públicas 
bre adjudicación de concursos para la adquisición en 
uno de ellos de cinco cilindros apisonadores para la 
lidación del firme de las carreteras del Estado, en 1^ 
expresa la conveniencia de que por las Jefaturas de 
públicas se remita anualmente a dicho Consejo un intj 
detallado respecto al funcionamiento de las diversas ® ... 
ñas de los diversos tipos y procedencias (tanto nacional a jv 
extranjera) que utilicen, indicando la entidad constrn^ aj 
tiempo que lleva de uso, consumo de carbón o de g35 
gastos de conservación y reparación, estado en que se •. 
y cuantos datos y observaciones crean pertinentes far3.‘. 
mar juicio de las condiciones de dichas máquinas y el 

dri<j

con

tado que ha dado su empleo. ;
Esta Dirección general ha resuelto se remita por v. ' 

doble ejemplar: uno, dirigido al Consejo de Obras 
y otro a esta Dirección general, y de modo que teng^, 
trada en ambos Centros antes del 28 de febrero Pr 
del informe por dicho Consejo interesado y todo lo 
y detallado que juzgue pertinente a los efectos de 
bración de nuevos concursos para lo sucesivo de d . ; 
apisonadores, acompañado de un estado que conipr611 
siguientes columnas: v?

Peso eh vacío; clase de motor (explosión o vaPorG< 
tencia en caballos; procedencia (expresando la casa co t 
tora); fecha de entrega (sea por concurso o por 3 
tración); consumo de carbón o gasolina por hora > 
jando el cilindro apisonador durante dos horas sin ‘ 
'ción en la consolidación de un recargo de espesor ¿ 
0'20 metros de piedra machacada al tamaño de tres 
centímetros en un tramo de carretera de 200 metros 
gitud, sensiblemente, horizontal, situado sobre terreI,1 
tente); velocidades medias por hora en marcha 
atrás (haciendo la prueba en la misma forma qllL 
rior); estado en que se halla (bueno, regular o 
presando en las observaciones si debe ser vendido ° 
poder seguir utilizándole, coste aproximado de ¡¿c? 
ción); resultado que ha dado su empleo; coste de 
coste de conservación y de reparación efectuadas en ■ 
quina, y además una última columna de observac 
que se hagan la indicada y otras que puedan ser PL 
además de lo que diga el informe, en el que se.c^|i)' 
las ventajas observadas en el empleo de la expl0’^'- 
vapor, tanto económicas como en la ejecución del j}1 
que están destinados, y en consecuencia la conve 
adquirir con preferencia los de una u otra clase. y y 

Lo que comunico a V. S. para su conocimic” .n 
plimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma 1 
enero de 1925.—El Director general, Faquineto. I 
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas,
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Baleares, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, y excepto 
los de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

(Gaceta 5 febrero 1925).

GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del Notariado
Vistas las instancias elevadas por los Notarios de Jaén 

y de Zaragoza, D. Antonio Nieto Pacheco y D. Juan 
Castrillo Santos, respectivamente, en súplica de ser nom
brados para la Notaría vacánte en Madrid, anunciada para 
ser provista en el turno tercero o de ascenso en la categoría, 
al cual efecto expone el primero que la de Jaén pertenece 
a la primera categcría y es de capital de provincia, siendo en 
consecuencia de la inmediatamente inferior a la de Madrid, 
y aduce el Sr. Castrillo que el artículo 24 del Reglamento 
notarial otorga la preferencia al Notario de categoría in
ferior inmediata a la de la vacante; que el mismo Regla- 
‘■nent^, a fin de hacer compatibles la; dos clasificaciones que, 

con cita al efecto de los artículos que estima perti
nentes, reconoce como coexistentes, estableció dentro de las 
ciases, categorías, tomando en consideración aquéllas exclu
sivamente al efecto del turno segundo, y las categorías para 
regular la vida notarial íntegramente, y, por tanto, en cuan- 

al turno que regula el artículo 24, pues si bien no las 
!l‘dica, la lógica y el sistema imponen referirse a ellas, se- 
8un lo hacen otros artículos, y lo realizó la Real orden 
de este Ministerio de 7 de noviembre de 1923, expresadas 
como se hallan esas categorías en el 104 a los efectos de las 
Minutas:

_ \istas las disposiciones citadas ; y
cC'" Considerando que independientemente de la justificación 

en una reforma de la legislación notarial vigente pu
rera tener la agrupación de Notarías por clases y catego- 

- r‘as> según pretenden los solicitantes de la vacante en Ma- 
nd, sreSi Rastrillo Santos y Nieto Pacheco, es indiscutible, 

a «i pu‘cio del Negocjado, que fijada por la clasificación vigente 
rU u a olasé y categoría de todas y cada una de las Notarías

n estricta sujeción a lo previsto en los artículos 7.° y 9.° 
e| Reglamento sobre organización y régimen del Notaria- 
.0' que emplea como sinónimos los términos “clase” y "ca- 

8oría"; y reglada con sujeción a tal criterio—aplicado 
p^tautemente por la Dirección general y el Ministerio—la 
noOv,sión de vacantes en los diferentes turnos establecidos, 

es posible acceder a lo solicitado:
^Considerando a mayor abundamiento que el hecho mismo 

haberse formulado y elevado a este Centro directivo por 
lolegio de Zaragoza, a propuesta del Sr. Castrillo, un 

r;. íec*° para la refcrina de las leyes Orgánicas del Nota
°> del cual proyecto forma parte la división por clases 

prehte80r*as a 1,116 se re^er^n ,os solicitantes y en la que 
ts Cn^en fundarse ahora, demuestra palpablemente que no

^Sa> en su creencia tampoco, la legalidad vigente,
Proc C* Rcy sc scrv^° declarar que no
trii¡ e acccder a lo solicitado por los Notarios Sres. Cas- 

Santos y Nieto Pacheco.
que de Real orden comunicada por el Sr. Subsecretario 

i efracia y Justicia participo a ustedes para su conocimiento 
c9fisÍ8uientes. Dios guarde a ustedes muchos años. 

gistr^'-’ ’ de febrero de 1925.—El Jefe superior de los Re- 
S6í °s y del Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

chpCS Gotarios de Jaén y Zaragoza, D. Antonio Nieto Pa
c° y D. Juan Castrillo Santos.

(Gaceta 5 febrero 1925).

' S^RUCCIONPUBLICAYBELLASARTES

lección general de Primera enseñanza.

1, PROVISIÓN DE ESCUELAS. 

do )Os no»tibrados propietarios provisionalmente, de acucr- 
c°n el Esiatulo vigente y por el cuarto turno.

—Doña María del Carmen Pérez Lezárraga; Es- 
rithi«Uc Sc k adjudica, Alcorcón (Madrid); fecha del nom- 

le,1to, 1-10-917.

7.143.—Doña María del Carmen I. Merodio Rico; El Ve- 
iión (Madrid); 12-9-908.

7.649.—Doña María del Rosario Vegas Ruiz-Dávila; Vi- 
llalvilla (Madrid); 15-10-921.

5.298.—Doña María Aceña Juárez; Meco (Madrid); 
1-9-918.

6.877—Doña Rosa Cabo García; Valdelaguna (Madrid); 
19-9-919.

5.519.—Doña Gertrudis Baquero Rosado; San Martín de 
Valdeiglesias, Sección graduada (Madrid); 22-8-1896.

7.002.—Doña Manuela Neupaner Moreno; Lebrija, núme
ro 4 (Sevilla); 11-10-919.

6.103.—Doña Ana Cruz González; Paradas, Auxiliaría 
párvulos (Sevilla); 1-4-921.

Alta.—Doña Amalia López Moreno; Cazalla, número 2 
(Sevilla); 1-10-923.

929.—Doña María de los D. Romero de Medina y Sán
chez; Auxiliaría párvulos, número 6, Sevilla; 17-1-1894.

4.049.—Doña Dolores Lazareno Sáenz; Alcalá de Gua- 
daira, párvulos; 1-9-919.

573.—Doña Carmen Fernando Vázquez; Auxiliaría desdo
blada, número 7, Sevilla; 1-11-903.

88.—Doña Remedios Valiente Laguna; Auxiliaría, número 
4, Sevilla; 1-1-1894.

1 .097.—Doña Esperanza Salcedo Martínez; Murcia; 1
10-919

2,860. —Doña Gregoria Sánchez Callaba; Rincón de Seca 
(Murcia); 1-2-919.

4.670. Doña Matilde Leal Benítez; Carrión de los Cés
pedes, Auxiliaría (Sevilla); 1-4-921.

5.052. —Doña Matide Ariza Torres; Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla); 1-9-919. _

Alta.—Doña Dolores Palma López; Guadalcanal (Sevilla); 
15-3-1923.

Las anteriores adjudicaciones no ceden derecho alguno ni 
surtirán efecto en tanto qo sean confirmadas como dispone 
la Real orden de 31 de enero de 1924, pudiéndose presentar 
reclamaciones contra las mismas, en el plazo de quince días, 
por conducto de las Secciones administrativas respectivas.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de febrero de 
1925.—El encargado del despacho, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera 

enseñanza.
(Gaceta 5 febrero 1925).

Núm. 839.

pj'iUBisfiio ae ü ik L o Inaortíi de fragosa.

D. Gonzalo González Salazar, Alcalde de la 
S. H. e inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expre
san, he dictado la siguiente

Pro-videncia: «No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación durante el primero y segundo 
períodos de cobranza voluntaria, a pesar de 
haber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, en la inteligencia de que si en el 
término que prefija el artículo 52 de dicha Ins
trucción no satisfacen el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al ejecutor la obliga
ción que tiene de consignar al respaldo de los 
recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga».

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de
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mi oficina, en Zaragoza, a 17 de febrero de 1925. 
El Alcaide, Gonzalo G. Salazar.

Arbitrios que se citan.
Multas.

Zaragoza, 18 de febrero de 1925. — El Coro
nel Ingeniero Comandante, Mariano de la Fi- 
güera.

Alcaldía, de !i hmrtal Ciudad de tagua,
Núm. 855

INSPECCION PROVINCIAL DE SOAD
Núrn. 814.

Habiendo solicitado D. Ignacio Apalategui la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico, en la calle de Argensola, núms. 1 y 3, con 
destino a su industria de carniceria.se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, i4 de febrero de 192ó.—El Alcalde, 
Gonzalo G Salazar.

♦ * ♦

Núm. 815.

Habiendo solicitado D. Rafael Alonso la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico, 
en la calle de Los Sitios, núm. 4, con destino a 
su industria de lavadero, se abre información ■ 
de diez días, durante los cuales serán oídos los | 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1925.—El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar. ।

Núm. 846.

CO^NDANCIl i RESERVA DE IfiGEWEIlOS OE ZARAGOZA

A las diez horas del día 24 de marzo del año ! 
actual, se celebrará en esta plaza de Zaragoza, 
calle de Ponzano, núm. 2; en la plaza de Huesca, 
plaza de San Pedro, núm. 2, y en la do Guada- 
lajara, Fuerte de San Francisco, subasta públi- ! 
ca, para contratar la ejecución de las obras cq- j 
rrespondientes al «presupuesto modificado del 
proyecto del Cuartel para el décimo regimiento i 
de Artillería pesada», con presupuesto de 
209.22975 pesetas.

Para tomar parte en esta subasta, habrá de 
constituirse previamente una garantía provi
sional, en métalico o papel de la Deuda del Es , 
tado, de 10.461‘50 pesetas; los pliegos de con- | 
diciones y demás documentos relativos al pro 1 
yecto, estarán de manifiesto en esta Comandan- . 
cia, todos los días laborables, desde el día de 
hoy hasta el 23 del citado marzo.

Las proposiciones, cuyo modelo también es
tará de manifiesto en esta dependencia, serán I 
extendidas en papel timbrado de octava clase, i 
(una peseta), y serán acompañadas de los docu
mentos correspondientes. i

CIRCULAR
En vista de que a pesar de mi circular de 7 

de enero último publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día 9, los pueblos relacionados al final 
no han cumplido ios servicios reclamados 0 al
guno de ellos, en virtud de las facultades que 
me son conferidas, he acordado conminar con 
la multa de cincuenta ¡vesetas por cada uno de 
los servicios incumplidos a los Alcaldes de di- 
ch( s pueblos, la que haré efectiva si antes de 
fin de mes no los han cumplido.

No habiéndose recibido la linfa para la vacu; 
nación de los mozos del actual reemplazo s¡ 
bien está anunciada, no deben impacientarse 
los Alcaldes que la tengan solicitada pues segU' 
ramente se remitirá con tiempo oportuno.

Zaragoza, 19 de febrero de 1925. — El Inspee* 
tro provincial de Sanidad, Felipe SáenzdeCeu- 
zano.

Pueblos que no han remitido ningún servicio.
Aguilón, Alcalá de Moncayo, Allfáma de Ara

gón La Al molda, Aramia de Moncayo, Ardisa- 
Balconchán, Bárboles, Berdejo, Bulbuente, W 
Buigo de Ebro, Calatorao, Carenas, Caspe, Cer 
vera de la Cañada, Cetina, Cunchillos, Ernbid 
de la Ribera, Farlete, Fuentes de Jiloca, Gali1^ 
Lagata, Letux, Longares, Longás, Lucena de 
Jalón, Monterde, Murillo de Gállego, Navarduo. 
Novabas, Olvés, Orera, Orés. Oseja, Paracue
llos de Jiloca, El Pozuelo, Puebla de Alborto11' 
Purojosa, Rueda de Jalón, Sádaba, Salidas d. 
Jalón, Santa Eulalia de Gállego, Sástago, Io' 
rralba de los Frailes, Torre!las, Trasoñare’' 
Undués de Lerda, Urríes, Valdehorna y 
de los Navarros.

Pueblos que no han remitido los estados 
sanitarios.

Bijuesca y Villarreal del Huerva.
Pueblos que les faltan estados de vacunación 

y sanitarios
Aniñón y Rodén.
Pueblos que les faltan estados sanita*^08 

y relación de vacunados. 
Alberite, El Frasno, Mezalocha y Santal 

de Grío.
Pueblos a los que falta relación nond^

de vacunados. ,
Acered, Alcalá de Ebro, Alconchel, A1^, 

chuel, Almonaoid de la Cuba. A niñón, 
diga, Badules, Belchite, Belmonte, BieL 
Calatayud, Calcena, Campillo, Castejón do •• 
ba, Codo, Contamina, Las Cuerlas, Chip
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Daroca, Erla, Escatrón, Fabara, Farasdués, 
El Frago. Fréscano, Fuenoalderas, Godojos, 
Jarque, Jaulín, Litúenigo, Maella, Magullón, Ma- 
lanquilla, Maleján, Mallén, Mara, Mediana. Me 
sones, Mianos, Morata de Jalón, Morata de Ji- 
loea, Muel, Novillas, Orcajo, Osera, Pedrola, 
Plenas, Pomer, Pozuel de Ariza Piiendeluna- 
Romanos, Ruesca, Sisamón, Sobradle!, Tabuen, 
ea.Terrer. Tierga, Tobed, Torrelapaja, Tornjo, 
Trasmoz, Vetilla de Ebro, Vetilla de Jiloca, La 
Vilueña, Villadoz, Villafranoa de Ebro, Villalba, 
Viver de la Sierra y La Zaida.

Núm. 865.

IEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las 
obras de reparación de la carretera de U las 
8 Alhama, kilómetros 36 al 44, el contratista clon 
Joaquín Barón, a quien se adjudicó la contrata 
Por la Dirección general de 28 de septiembre de 
1922, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder ae 
la contrata, se anuncia, de conformidad a .a 
Real orden de 3 de agosto de 1910 (Gacela del 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Al
caldes de los Municipios a que afectan las obras 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jemtu- 
ra de Obras públicas déla provincia certitica- 
dón de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certi
ficaciones. T .

Zaragoza, 18.de febrero do 1925.-El Ingeme- 
r° Jefe, Luis M. Moreno.

Núm. 829.

ia Coairibwioiias is ¡a p?oviacia ie í rw»

Anuncio para la subasta de inmuebles 

^ iosé M.a Zabala y Beous, Recaudador de la Ha- 

Ocnda e ; la ciudad de Zaragoza;
d 4aRo saber: Que en el expediente que instruyo por 
sehOs<*e contribución y trimestres abajo expresados, 

a dictado la siguiente
. '^videncia.—habiendo satisfecho los deudores 

continuación se expresan sus descubiertos para
U Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 

.Crnbargo y ven-a de bienes muebles y semovientes, 
in-^-tLla enajenación en pública subasta de os 
re^^les penenecientes a cada uno de aquellos deudo- 
i?.cuyo acto se ventic: iá, bajo mi presidencia, el día 

marzo de io z S, a las diez, en San Lorenzo, 22, 
qu,Clplil. siendo ‘porturas admisibles en la subasta las 
ca cubran 1„S dos terceras partes del importe de la 

v a**2ación». .
acr '''^'quese esta providencia a los deudoies y a 
tli(rei Or hipotecario, en su caso, y anuncíese ¡4 PJ- 

'Or prcKÓn y edictos que se fijaran en las Casas 
‘ lstoriaie8.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de .os que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en^cum- 
plimiento de lo que dispone el art. g5 de la lostruc 

ción de 26 de abril de 1900: . ,
1/ Que los bienes trabados y & cuya enajenación 

se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 

relación:

Rústica y urbana. — Varios trimestres.

Manuel Perales Marín y su esposa.
Campo, en Alfocea, en Soto Bajo, de 42 áreas, 

33 centiáreas; linda al norte, sur y mediodía 
Francisco Bernal y al poniente Mariano Jimeno. 

Valor para la subasta, 140 pesetas.
Casa, en Monzalbarba, núm. 33; linda derecha 

Segundo Hiera, izquierda Evaristo Carbonel y 
espalda calle San Blas.

Valor para la subasta, 750 pesetas.

Pascual Camerano Robres y su esposa.
Finca, de tierra blanca y yermo, de 4 cahíces, 

7 cuartales y 1 almud, en Miralbueno; lindante 
al norte Teodoro Prado y otro, sur acequia, 
este Mariano Zapater y oeste viuda de Pachmy 
otros. AA x

Valor para la subasta, LODO pesetas.
Campo, en la Almotilla, de 28 áreas, 85 cen

tiáreas; lindando al este Francisco RiUz, sur 
viuda de Lamberto Herrero, oeste herederos 
de Joaquín Escó y norte camino.

Valor para la subasta, 2U0 pesetas.

Lamberto Ruis Marañés.
Casa, en el Arrabal, núm. 14; linda derecha 

con casa, núm. 16, izquierda con casa del Capi
tulo, S. Felipe y espalda corral.

Valor para la subasta, 1.500 pesetas.
2 .0 Que los deudores o sus causababientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, cosías y demas gastos 

de procedimiento.
3;* Que los títulos de propiedad que se hubiesen 

adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la ce ebracion - 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 4 de la ley hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .6 Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 

que intenten rematar. ,
5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 

acto la diferencia entre el importe del deposito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .” Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del deposito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro pub.ico.

‘En Zaragoza, a 16 de fcbiero de 1925 —El Re

caudador, José M." Zabala.
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Núm. 'ÍSS.

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARMS
ESTADO demoarativo d. las enfermedades infecto, canta glosas parasitarias que han atacado a los animal» 

domésticos en esta provincia durante el mes de enero de .925.
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Triquinosis .. .............
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Dislomatosis .............

Uncastillo ...............
Capital........................
Capital..........................
Mora la de J.............

Asnal... ..
Porcina..........
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* i
>

1
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»
1
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1
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Ovina............... . 11

1

>

Sumas ,. 2.597 .987 2.771 1 3.715198

El Inspector provincial do Higiene y Sanidad pecuaria,, 

P’iblin F. Coderqne.

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
ios mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5." del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan 
en sus respectivas Alcaldías, el día I del próxi
mo mes de marzo, a fin de presenciar las opera
ciones de clasificación y declaración de solda
dos; adyirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
elperjuício consiguiente.

Núm. 840 Almonacid de la Sierra
Eugenio Azuara Viturí, hijo de Antonio y 

Apolonia.
Angel Agustín Hernández, de Atilano y 

seta.
Jesús Bernardino Aramburti Acero, de Gr0‘ 

gorioyMaría. .
Claudio Franco Nogués Martín de Inocencio 

e Isabel.
Gregorio Cervelló Camardiel, de Fernando 

y Petra.

! Ndm. 851 Jarque
1 Justo Becerril darcía, hijo do Francisco y 
I Anacleta.
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Núm. 834 La Puebla de Alfindén
Regino-Mariano-Manrique Marcén Pérez, hijo 

de Marcelino y Pilar.
Núm. 875 Maella

Francisco Agustín Reyes, hijo de María.
Núm. 833 Morés

Anselmo Manuel Herrero Marqués, hijo de 
Vicente y Lorenza.

Miguel Perales Pinilla, hijo de Candelario y | 
Joaquina.
Núm. 886 Velilla de Ebro

Juan Gil Continente, hijo de Manuel y Carmen.

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en . 
hs secretarías de los Municipios que abajo se expre
so, los nombres de los vocales natos que integran las : 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
servir de base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual- , 
mente las relaciones de contribuyentes que para ha-

esas designaciones fueron tenidas en cuenta, ad- ; 
ritiéndose en las propias secretarías, durante los i 
rentionados siete días las reclamaciones que contra 
fuellas o ésta presenten para ante las Juntas muni- ! 
Clpales los interesados legítimos.

Número 835 Pastriz
♦ ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
al¡an expuestos al público, en los sitios de costum- 
re- los siguientes documentos, pertenecientes a los 

^blos que se expresan:

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24. .

Número 850 Godojos
Liquidaciones ai ejercicio trimestral de 1924. 

Número 850 Godojos
r°yecto de presupuesto para 1925-26 y memorias 

y certificaciones.
Número 819 Romanos

— 822 Torrehermosa
— 842 Calatayud

814 Mal pica de Arba
— 850 Godojos

878 Figueruelas
de modificaciones al presupuesto del corrien- 

afío, para la formación del proyecto del presu 
o.6??0 qu® ha de regir dn 1925-26 y memorias y 
8rtificaclones.
limero 578 Alagón

" 831 Ateca
"" 845 Monegrillo
" 817 Gelsa

^^^Umiento general para el afio 1924-25.

Número 852 Jarqne
880 Alconchel de Ariza

" 884 El Burgo de Ebro

Ordenanzas municipales.

— 831 Ateca
Listas de inscripción del Padrón de habitantes.
Número 817 Ainzón

— 820 Samper del Salz
— 821 Paracuellos de la Ribera
— 838 Chip rana
— 873 Pleitas
— 887 Cinco Olivas

Padrón de habitantes.

Número 818 Alagón
— 824 Mesones de Isuela
—- 837 Torralba de Ribota
— 838 Chiprana
— 841 Mara
— 849 Lumpiaque
— 850 Godojos
— 852 Jarqne
— 883 Cu bel
— 887 Cinco Olivas
— 890 Carenas

Padrón de cédulas personales.

Número 832 Fabara
— 836 Torrelapaja
— 838 Chiprana
— 839 Atea
— 813 Grisén
— 873 Pleitas
— 876 Maella
— 880 Alconchel de Ariza
— 882 Maluenda
- 885 Velilla de Ebro
— 887 Cinco Olivas
— 892 Borja

Cuentas municipales.

Núm. 850 ' Godojos
Ejercicios de 1923 21 y trimestral de 1924.

Núm. 873 Pleitas
Ejercicio de 1' 23-24.
Expediente de altas y bajas de fincas urbanas.

— 852 Jarqne
Expediente de exceso de gastos del ejercicio 

de 1923-24

Número 873 Pleitas
Carta municipal y acta en que se acordó su formación.

Número 887 Cinco Olivas
Bubierca. Núm. 827.

La cobranza voluntaria del repartimiento 
general de este pueblo, tendrá lugar en su pri
mer periodo, los días 3 y 4 del viniente marzo, 
desde las trece a las diez y ocho y de las ocho 
a las doce respectivamente, en la Casa Consisto
rial y el 15 y 10 a las mismas horas, en su se
gundo período; haciéndose público para cono
cimiento de vecinos y hacendados forasteros.

Bubierca, 17 de febrero de 1925.—El Alcalde, 
T. Montón.

Luna. Núm 874.
Durante los días 1, 2 y 3 de marzo próximo, 

y horas de ocho a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde, se hallará abierta en esta
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Casa-consistorial la recaudación voluntaria del 
l.° y 2.° trimestres del repartimiento general 
de este Ayuntamiento, formado para el ejercicio
3ctll81

Luna, 16 de'febrero de 1925.—El Alcalde’ 
José Soro.

Monegrillo. Núm. 845.
El expediente incoado en este Municipio, 

para pedir autorización al señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, para rebajar la con 
signación hecha en ingresos por razón del re
partimiento general del presupuesto ordinario, 
aprobado para el actual ejerció económico de 
1924-25, juntamente con la Memoria y propues
ta en que se basa dicha modificación especial, 
se hallarán de manifiesto al público, por tér
mino de ocho días, en la secretaría municipal, 
con objeto de que durante dicho período y 
otros ocho días más, puedan formularse ante 
el Ayuntamiento, cuantas reclamaciones y ob
servaciones estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas. _ ,

Monegrillo, 17 de febrero de 1925. El Al
calde. Pedro Cepero. — El Secretario, Juan 
López.

Sos del Rey Católico. Núm. 889.
Con arreglo a lo dispuesto en el número 5.° 

déla Instrucción de 25 de junio de 1884, se 
convoca a Junta general de propietarios de las 
huertas del Ramblar de este término, para el 
día 22 de marzo próximo y hora de las once, en 
la Casa Consistorial, con objeto de examinar 
jos proyectos de Ordenanzas y reglamento del 
Sindicato y Jurado de riego que ha formado la 
Comisión designada en la Asamblea que cele
braron los propietarios de dicha vega el día 
ocho del actual.

Sos del Rey Católico, 18 de febrero de 1925. 
El Alcalde, Tomás Salvo.

Tabuenca. Núm. 89 .
El día 15 de marzo próximo, a las doce, se 

celebrará en la Sala Consistorial la subasta 
para las obras de reforma y ampliación do la 
Casa-cuartel de la Guardia civil, por el tipo de 
6.000 pesetas.

Contra el acuerdo de dicha subasta, que ha 
sido publicado en forma, no se ha formulado 
reclamación alguna, y el presupuesto y pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la secre 
taría del Ayuntamiento. , . .

Para tomar parteen la licitación, se consti 
tuirá la fianza provisional do 300 pesetas, y las 
proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos acompañando el resguardo provisional y la 
cédula personal del licitador, siendo I). Miguel 
Pinilla Pinilla, vecino do Borja, el Letrado de
signado para hastanteo de poderes.

Modelo de proposición'.
D.... vecino de ..enterado del pliego de 

condiciones que acepta, ofrece realizar las obras 
de reforma y ampliación de la Casa cuartel, por 
el precio de.... pesetas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Tabuenca, 19 de febrero de 1925. — El Alca! 
de, Ignacio Cuartero.

♦ * * .

El día 15 de marzo próximo, a las once, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la subasta del 
arbitrio de Pesas y Medidas, bajo el tipo ’d 
3.000 pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
se han hecho públicos sin haberse producido 
reclamación alguna y estarán de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento. ,

Para tomar parte en la subasta, habrá que 
constituir como fianza provisional la cantidad 
de 150 pesetas, y el rematante prestará fianza 
definitiva igual al 10 por 100 del remate, el cual 
será pagado en dos plazos iguales, siendo don 
Miguel Pinilla Pinilla, vecino de Borja, el Le
trado designado para hastanteo de poderes.

Las proposiciones, ajustadas al modelo inser 
to, se presentarán en pliegos cerrados durante 
media hora, acompañadas del resguardo de 
depósito y cédula personal.

Modelo de proposición:
D.. . vecino de..... enterado del pliego do 

condiciones que acepta, ofrece.... pesetas (a 
cantidad en letra) por el arriendo del arbitrio 
de Pesas y Medidas.

(Fecha y firma del proponente).
Tabuenca, 19 de febrero de 1925. — El Alcal

de, Ignacio Cuartero. ,

Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
cipal Permanente del Excmo. Ayuntamiento de 
ciudad durante las sesiones celebradas en el finado m 
diciembre.

Sesión ordinaria del día 1.°—Fué leída y aproba 
acta de la anterior, acordándose: ,s¡t0

Autorizar a D. Antonio Albiol para colocar un í)^rj0| 
subterráneo marca “Bonser” en el paseo de Sixto । te. 
mediante el pago de un canon mensual de 5 pesetas por L 
rreno ocupado. , obr^'

Aprobar los siguientes informes: De la Comisión de 
concediendo licencia a Josefa García García para eiisaefl la 
la puerta de entrada a la casa de su propiedad, sita 1 a, 
calle del Correo, previo abono de 5 pesetas, confur 
número 4 de la tarifa. tolo^

De la Comisión de Cementerios, autorizando a t>a 
Guillén para trasladar los restos mortales de Car111^^ 
peita desde la sepultura preferente núm. 675 al nicho 1 pOr 
627, colocando una lápida en este último, previo P‘l° a 
el solicitante en la Depositaría de 25 pesetas, con ar 
los números 3 y 14 de la tarifa, y de la Comisión de 
brado/ desestimando la instancia de Félix Edo y 0 .¿¿yic® 
solicitaban la instalación de una lámpara de luz e 
en la calle del Carmen. r,rha. 4^

Aprobar la distribución de fondos del mes de la te 
asciende a veinticinco mil novecientas treinta y 0 
tas ochenta y cinco céntimos.

Aprobar varias cuentas. . neS ce'
Aprobar el extracto de los acuerdos en las scsi 

lebradas en el mes de noviembre. anter*of'
Sesión del día 8.—Leída y aprobada el acta de 1a , 

se acordó: nropietar^
Otorgar un amplio voto de gracias al Alcalde va' 

Sr. Bardagí por haber gestionado con lisonjero lia
rlos asuntos de interés para nuestra ciudad, no o) 
liarse disfrutando la licencia que le fué concedid •
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Sesión ordinaria del día 15.—Aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio del Sr. Delegado guberna
tivo de este partido, en el que expresa su gratitud en nombre 
de! Gobierno de la Nación por el satisfactorio resultado ob
tenido en la suscripción para el Aguinaldo del Soldado.

Pasar a estudio de los señores Concejales un escrito 
D.a Francisca Gil y otro de D.a Emilia Lázaro.

Autorizar a Manuela Pablo Sánchez para hacer obras 

de

de
revestimiento en la sepultura preferente núm. 197 del Ce
menterio Católico.

Sesión ordinaria del día 22.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se a¿ordó:

Rebajar a D.a Emilia Lázaro la cuota impuesta en el 
Reparto de Pastos comunales, en la proporción que queden 
de base cuatrocientas cabezas de ganado, y desestimar el es
crito de D.a Francisca Gil por no haber justificado los he
chos en que funda su demanda.

Autorizar a D.a María Fatuarte Herrero para colocar una 
lapida, una cruz y revestir la sepultura preferente número 
'•*3 del Cementerio Católico.

Pasar a informe de la Comisión de Alumbrado una ins
tancia de varios vecinos del barrio de La Rosa.

Sesión ordinaria del día 29.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

Quedar enterados de una circular de la Delegación de Ha- 
^enda de Zaragoza, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 
— del corriente, dando instrucciones a los Ayuntamientos 
Para la formación de los presupuestos ordinarios que han 

c rcgir en el próximo ejercicio de 1925-26.
TPar de baja del padrón municipal de vecinos a Manuel 

Chueca y Antonio García Ciria por trasladar su re
d i hiCla 3 ^-hiprana, cuando justifiquen que llevan en dicho 
•^-nlo una residencia efectiva y continuada de más de seis 
meses.
r "^“torizar a Elias Badesa Abián para construir un gra- 

en una finca de su propiedad, sita en la calle de la 
d,^Ucra’ Previo pago de los derechos comprendidos en ta- 

tai^Sa^ a ’nforme de la Comisión de Alumbrado una ins- 
ia de varios vecinos de la Cuesta de Santa Ana.

fltie Pr^?ar dictamen de la Comisión de Alumbrado por el 
barr^ [esuc^ve colocar una lámpara de luz eléctrica en el 
Rastñ° (e R°sa> siendo de cuenta de los solicitantes los 
' a s 9ue origine la instalación.

^Probar varias cuentas.
^ilitaSlr Una exposición a la Presidencia del Directorio 
timo ?kCn s1^Pl’ca de que el R. D. de 20 de diciembre úl- 
a Wi-' :e construcc’ón de casas baratas, se haga extensivo 
ci'.?i ac’°,ncs mayores de 10.000 habitantes, con cuya solu- 
^ses °C ria acnmeterse la construcción de casas de todas 
^^táyud^30^0 aS1' rcsuc*t0 Problema de la vivienda en 

^añeztayvC'' de enero de 1925.—El Secretario, Enrique
' ■" B.o— El Alcalde, Antonio Bardagí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

. Requisitorias.
»t>errib- ■ rri,"^miento de ser declarados rebeldes y de w;u- 

dewás responsabilidades legales, de no pre- 
■n el ¿a 1,5 i^oecsados que a continuación se expresan, 

3UC se 0 contar día de lo 
.del «nuncio en este periódico oficial y ante 

° ' que se señala, se les cita, llama 3 
'' ¡a',pnrVdndose a todas las Autoridades y Agen- 

V0,-duc inicial procedan o la busca, capture 
l<;v' Ju L?6n aquéllos, poniéndolos a disposición d. 

d,. / 1 r^,u,-nl> r,w arreglo a los artículos 6^ 
/ J . ■? de Enjuiciamiento criminal, 06 del Có- 

do 3’ ’R'7 de la leu de Enjuicia- 
Oe Mamo Militar.

Núm. 804,

MOSO LACUEY, Bartolomé; hijo de Antonio 
y de María, natural de Sos. provincia de Zara
goza, de estado soltero, oficio del campo, de 
23 años de edad, estatura l‘6í7 metros; domici
liado últimamente en Sos, encartado por haber 
faltado a concentración; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del regimiento infantería Infante, nú
mero 5 D. Luis Requejo Santos, residente en 
esta Plaza.

Zaragoza, 16 de febrero de 1925.— El Coman
dante Juez instructor, Luis Requejo.

Núm. 826.

SALAS-CABRERA, José; hijo de Marcelino 
y de Nazaria, natural de Zaragoza, Juzgado de 
primera instancia de San Pablo, de 23 años de 
edad, casado, de oficio tallista, de l‘600 metros 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, boca regular, 
color sano, señas particulares ninguna, contra 
quien se instruye expediente por la falta grave 
de primera deserción; comparecerá, en el tér
mino de dos meses, ante el Teniente Juez ins
tructor del batallón expedicionario de Galicia, 
núm. 19 D. Inocencio del Real Herráinz, en 
Tizzi Aza Norte (telilla).

Tizzi-Aza Norte, 9 de febrero de 1925. — El 
Teniente Juez instructor, Inocencio del Real 
Herráinz.

Núm. 854.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

Edicto.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias que han de hacerse efectivas 
en la ejecutoria núm. 92 de 1920, por homicidio, 
contra Joaquín Sánchez Moreno, se ha acordado, 
en providencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. los inmue
bles situados en Campillo de Aragón y que 
al final se describen; cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el día once 
de marzo, a ¡as once horas, con sujeción a las 
co n d i ci o n es siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de.l tipo de tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4? Después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad que no existen.
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Bienes objeto de la subasta. Pesetas,

Tres sillas de anea .. -...........................
Un baúl, forrado de hule ......................
Un lavamanos de tres pies...................
Un útil de cocción pequeño engafado..
Una terriza....................... . ...................
Diez botellas...........................................
Cuatro botellas.....................................
Una artesa con tapa .............................
Un cajón de madera....................... . ...
Una tinaja..............................................
Un cesto de mimbres.............................
Una media de medir trigo, de madera.
Una ídem id.............................................
Unas trilladeras en buen uso...............  
Una talega.. .. ..................... . ...............
Unos banquillos de madera.................
Una taima medio uso.......... ................. 
Dos mesas de madera............. .............  
Seis platos y un puchero roto.............
Una albarda en medio uso.............. . .  
Una finca, rústica, de una yugada de 

cabida, sita en el Cerro Timón, de 
Campillo de Aragón; que linda al es
te y oeste con yermos, al norte con

' finca de Ramón Baquedano y sur 
Patricio Gotor: tasada en..........

Otra en Pontón, de una yugada, y que 
linda al norte con montes, sur senda, 
este con la de Constantino Calmarza 
y oeste con la de hermanos de Hipóli
to Gotor: tasada en la suma de . ... 

Otra, en la Papadilla, de dos yugadas; 
que linda al este con carretera; oes
te con Ildefonso Gotor. norte Andrés 
Gotor y sur el mismo: tasada en....

Una era, en la Balsa, de cabida de 
un cuarto, que linda al norte Luis 
Bueno, sur Alejo Benedí, este An 
tonio Baquedano y oeste Vicente 
Alonso; tasada en............................

Diez y ocho cahíces de trigo: tasados 
en................................... . .................  

Siete cahíces de cebada: tasados en....
Cinco cahices de avena: tasados en ... 

6 
8 
2‘o0 
1
2
6 
2*50 
7‘50 
P50 
5
1
4
4
6 
0‘50 
6
6
4
2‘50 

15

120

200

400

70

1.044
252
140

Dado en Ateca, a diez y ocho de febrero de
mil novecientos veinticinco. — Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 793.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
ejerciente de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que en este Juzgado so sigue sobre 
reclusión definitiva en un Manicomio del Esta
do de Santiago Esteban, he acordado en provi
dencia de esta fecha, llamar a los parientes más 
próximos del supuesto demente, para que den
tro del plazo de treinta días, siguientes a la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante esto Juzgado 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a doce de febrero de mil 
novecientos veinticinco. A. de Castro.-El 
Secretario, P. H., Plácido Martín.

Núm. 794. •
Zaragoza—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal ejerciente de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que en este Juzgado se sigue sobre 
reclusión definitiva en un Manicomio del Esta
do de Pedro Amador, he acordado en provi
dencia de esta fecha, llamar a los parientes mas 
próximos de dicho demente, para que dentro 
del plazo de treinta días, siguientes a la inser
ción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento 
de no hacerlo les parará el perjuicio a quenada 
lugar. ¡i

Dado en Zaragoza, a doce de febrero de n 
novecientos veinticinco. — A. de Castro.- 
Secretario, P. H, Plácido Martín.

Núm. 795.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Jnez,;muI!u’!í 
ejerciente de primera instancia del distr
del Pilar de Zaragoza; ¡
Por el presente edicto hago saber: Que eD 

expediente que en este Juzgado se sigue 
reclusión definitiva en un Manicomio del 
do de Gregorio Tirado, he acordado en pr% 
dencia de esta fecha, llamar a los parientes i , 
próximos del supuesto demente, para q11^11 ¡Q. । 
tro del plazo de treinta días, siguientes a la 
serción del presente en el Bo l e t ín  Ch' ^ ‘̂^do 
esta provincia, comparezcan ante este ^1Zralle 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento 4 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que - 
lugar. , niíl

Dado en Zaragoza, a doce de febrero o 
novecientos veinticinco. — A. de Castro. 
Secretario, P. H., Plácido Martín.

Núm. 723.
Zaragoza.—Pilar. , . j

D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez m 
ejerciente de primera instancia del 
del Pilar de Zaragoza; el)el
Por el presente edicto hago saber: Q111^^ 

expediente que en este Juzgado se 
reclusión definitiva en un Manicomio 
do de Emilio Pérez, he acordado en p1^ nláf 
cia de esta fecha, llamar a los puric1'1^ ¿eir 
próximos del supuesto demente, para <1 ^¡li
tro del plazo de treinta días, siguiente 
serción del presente en el Bo l e t ín  < F 
esta provincia, comparezcan ante estp - qü5 
a usar de su derecho; bajo apercibirni1. a 
do no hacerlo les parará el perju1C1' , 
haya lugar. . (je

Dado en Zaragoza, a doce de fehrei< /x> 1 
novecientos veinticinco. — A. do ■

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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